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APRUEBA PROGRAMA SOCIAL
ADULTO MAYOR 2O2I
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DECRETO NO
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APOYO

VISTOS:

El Decrelo Alcaldicio N' 3.806 de fecha 22 de dic¡embre de 2020, que Aprueba el Plan de Acción
Municipal para el Año 202 1 .

La Ley N" 19.880, Sobre Bases de los Proced¡mientos Adm¡n¡strat¡vos que rigen los Actos de los
Órganos de la Adm¡nistracién del Fsfado
Las facultades conferidas en la Ley No '18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades y sus
mod¡f icaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

La necesidad de Meiorar la cal¡dad de vida de las Personas Mayores res¡denles en la comuna de
Ch¡llán V¡ejo, promoviendo el envejec¡m¡ento activo, ampliando el acceso a las redes y
fomentando la participación de los Adultos Mayores en d¡st¡ntas in¡ciativas.

El plan de Desanollo comunal, el que contempla en su Área estratég¡ca No 1 Desarrollo Social, el
que incluye política de grupos prioritarios: gestión munic¡pal orientada al apoyo de los grupos
prioritarios (adulto mayor. infanc¡a. ,ióvenes. discapacitados. mujeres y personas sin vivienda
prop¡a), abordándolos con un enfoque centrado en la famil¡a y el cual, en su objetivo específico No
2, contiene la línea de acción de mejorar la calidad de vida de los Adultos Mayores de la comuna.
El decreto Alcaldic¡o No 6747 de fecha 29 de dic¡embre de 2014, que aprueba reglamento sobre
aprobac¡ón y ejecuc¡ón de los programas Comunitarios de la Municipalidad de Chillán V¡ejo.

El Programa Soc¡al denom¡nado Apovo a los Adultos Mavores

DECRETO:

l.- APRUEBASE, el Programa Social denominado Apoyo a los Adultos Mayores el que a
continuación se detalla:

Nombre del Programa: Apoyo a los Adultos Mayores

T¡po de Programa: Soc¡al.

Fundamentación del Programa:

El Artículo 1'de Ia Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades en su inc¡so segundo
señala. Las municipal¡dades son corporac¡ones autónomas de derecho público, con personal¡dad
jurÍdica y patrimonio propio, cuya final¡dad es satisfacer las necesidades de la comun¡dad local y
asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas crmunas,
por otra parte el Artículo 3' letra c) de la misma Ley, le entrega como una func¡ón privativa al
Mun¡cipio la promoción del desanollo comun¡tario y en su artículo 4' le entrega la facultad de
deserrollar directamenfé o con otros Organos de la Admin¡stración .lel Fslarlo fl'nciones
relacionadas con: c) la asistenc¡a social y juríd¡ca y e) el turismo, el deporte y la recreación. La
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comuna de Chillán Viejo, alcanza al l60lo la población de Adultos Mayores de la comuna, qu¡enes
mayoritariamente pertenecen a los quintiles l, ll, por tal mot¡vo, la mun¡cipalidad, por ¡ntermedio de
la dirección de desarrollo comun¡tar¡o y en concordancia con el Plan de Desarrollo Comunal área
estratégica nol y objetivo Especifico no2, establecen, mejorar la calidad de vida de los Adultos
Mayores de la comuna. Por tal mot¡vo es que se ha propuesto atender pr¡oritar¡amente a los
adultos mayores, especialmente a aquellos que se encuentran en estado de Vulnerab¡l¡dad
considerando, además, el progresivo aumento en la esperanza de vida de este grupo atareo, a
través del fomento de la participación e integración de los adultos Mayores, promov¡endo su
autocuidado, autoestima y autogestión, como así mismo rescatar sus roles culturales, apoyando
en forma permanente las organizaciones de adulto mayores, focalizando el trabajo según los
dist¡ntos tipos de vejez que existen, como por ejemplo las cruzadas por el género. urbanidad,
cond¡c¡ón socioeconómica entre otras acompañado en las actividades que desarrollen durante el
año 2020.

Objetivos:
Dism¡nuir la exclusión soc¡al favoreciendo con el programa la participación, la ¡nclusión, el
esparcimiento, la capacitación en los procesos de envejec¡miento act¡vo asociatividad entre los
adultos Mayores, para lograr una mejor cal¡dad de Vida.

Actividades:

Honorar¡os a Suma
Alzada PeBonas
Naturales

. Encar_Dado Programa Munieipal del
Adulto Mayor

I 9.600.000

Para Personas

$ 2.000.000

Co¡pra !9 ¡llrnq¡top y Beb¡das s 200.000

Elementos Materiales, B¡ones y Servicios, Fuente de Financiam¡ento:

. Fuente de F¡nanciamiento: Aporte Municipal

. Distribución y Presupuesto por ítem y Global

MONTO

$ 9.600.000.-
$ 2.000.000.-
$ 200.000.-
$ 11.800.000.-

Periodo de Ejecución del Programa: 02 de enero al 31 de dic¡embrc de 2021.

Benef¡ciarios: Adultos Mayores de la comuna Chillán Viejo que pertenezcan o no a clubes de
Adultos Mayores.

OETALLE TOTAL

Prestac¡ones
Serv¡c¡os
Comun¡tarios

DESCRIPCION CUENTA
CONTABLE

Honorarios a suma alzada Personas Naturales 2152103001
Prestación de Servicios Comunitarios 2152104004
Gastos en Alimentos y bebidas Para Personas
PRESUPUESTO PROGRAMA TOTAL

,.f

ITEM

de . Taller de Estimu¡ación Cognit¡va.

2152201001
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Unidad Encargada do la Ejecución del Programa: Dirección de Desarrollo Comunitario
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istrac¡ón y Finanzas de munitario (s)

B'Conta dad

2.- IMPUTESE, el costo de Sl 1.800.000 (once millones ochoc¡ent mil pesos) que irroga la
ejecución del presente Decreto a las cuentas 2152103001, 2152104004, 2152201001, del
Presupuesto Munic¡pal Vlgente.

ANOTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE

O LLANOS
ECR rcrPAL (s)

FAL/M OC LIP
DISTRI N:

Sr. Osc Crisostomo nos., Sec. Municipal (s), Sra. Mar¡bel Quevedo Albornos, D¡rector de
Desanollo Comunitar¡o(s), Sra. Pamela Muñoz V., Directora de Adm¡nistración y Finanzas (DAF)
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